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El mito del yo y la experiencia consciente 
 

Enrique Aramendia Muneta 

Universidad Complutense de Madrid, España 

 

Resumen 

En el estudio contemporáneo de la experiencia consciente es 
habitual la distinción entre carácter subjetivo y carácter 
cualitativo, y no es extraño que se pretenda analizar ambos 
caracteres de manera independiente en lo que se denomina la 

mbargo, no 
casa bien con el hecho de que el carácter subjetivo es múltiple. 
En este artículo se identifica la división de la labor conceptual 
como una forma del mito del yo y se introducen dos 
argumentos contra ella. Después, se propone una 
caracterización alternativa de la subjetividad de la experiencia 
consciente. La conclusión final es que para definir el carácter 

experiencia consciente de lo otro.  

Palabras clave 

Subjetividad, ahora-fenoménico, aquí-fenoménico, cogito, yo 
sustancial. 
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The myth of the self  and conscious experience 
 

Enrique Aramendia Muneta 

Complutense University of Madrid, Spain 

 

Abstract 

In Consciousness Studies it is common to distinguish between 
subjective character and qualitative character. It is also non 
unusual to maintain that both can be analyzed independently. 
This is called the division of conceptual labor . This idea, 
however, does not match with our intuitive insight that 
subjective character is multiple. Here I identify the idea of the 
division of conceptual labor as a version of the myth of the self, 
and I push forward two arguments against it. After that, I will 
propose an alternative characterization of subjectivity on 
conscious experience. My main conclusion is that, in order to 
define the subjective character, we do need the qualitative 
character. The self needs the other. 

 

Keywords

Subjectivity, phenomenal-now, phenomenal-here, cogito, 
substantial I. 
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El mito del yo y la experiencia consciente 
 

Enrique Aramendia Muneta 

 

1. Introducción 

He aquí cuatro proposiciones que denotan cierto carácter 
subjetivo, algunas de ellas fuertemente arraigadas en la 
tradición filosófica occidental: 

(1) Yo pienso. 

(2) Yo existo. 

(3) Yo siento dolor.  

(4) Alguien me observa.

Desde Descartes existe la idea de que hay una cierta 
transversalidad entre las tres primeras, de tal manera que 
es lícito pasar de (1) o de (3) a (2). De la misma manera, 
en la medida en que (4) se puede transformar en otra frase 

incorporarse también a (4). El fundamento de esta
transversalidad es el siguiente: en todas estas frases hay 

(2). Esta transversalidad, además, no es exclusiva de la 
lengua castellana, sino que funciona también en otras 
lenguas latinas (como el francés, el italiano, el propio latín) 
y no latinas (como el inglés). 

Sin embargo, esta transversalidad dista mucho de ser 
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de algunas de las interpretaciones del cogito cartesiano ha 
sido señalado a veces como un exceso ontológico derivado 
de la postulación lingüísticamente sesgada1. Lichtenberg 
(1994), por ejemplo, defiende que todo lo que se puede 
saber del cogito es lo mismo que se puede saber cuando se 

Es blitzt). En otras palabras, lo que se 
puede extraer del cogito es únicamente que algo de 
determinada naturaleza ha sucedido, pero no que existe un 
yo sustancial más allá del propio proceso del cogito. Hume 
(1888/1739), por su parte, niega que haya algo así como 
un yo sustancial que amalgame las propiedades del yo y 
exista al margen de esas propiedades, de acuerdo con la 
teoría del haz (bundle theory). Más recientemente, en el 
ámbito de la filosofía de la mente, Dennett (1991, 2017), 
Zahavi (2005) o Metzinger (2009) han cuestionado aquello 
que a veces se ha denominado el mito del yo, y han 
defendido que ese yo no es sino mera construcción 
narrativa, fenoménica o biológica, respectivamente. 

Este debate tiene también su reflejo en el ámbito de 
la conciencia. Se traduce, principalmente, en dos ideas: (a) 
la distinción clara entre carácter subjetivo y carácter 
cualitativo de la conciencia y (b) la idea de que el carácter 
subjetivo es aquello que está a la base de toda experiencia 
consciente. La distinción entre carácter subjetivo y carácter 
cualitativo está ampliamente extendida desde que Nagel 
estableciera su definición ostensiva de experiencia 

                                                 
1 No todas las interpretaciones son iguales. También es posible 
interpretar el cogito cartesiano en términos no sustancialistas. 
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, 1974). Sin 
embargo, la transversalidad del yo se apuntala a través de 
la preponderancia del carácter subjetivo como punto 
distintivo de la experiencia consciente (Rosenthal, 2005; 
Kriegel, 2009). Quienes aceptan esta transversalidad 
otorgan al carácter subjetivo la condición de existencia de 
experiencia consciente. No existe experiencia consciente 
sin carácter subjetivo, es decir, sin una cierta perspectiva 
de primera persona. 

Detrás de este tipo de interpretaciones hay una 
versión del mito del yo. El mito del yo tiene diferentes 
formas y no todas tienen por qué ser igualmente 
criticables. Aquí lo voy a formular de una manera genérica, 
a saber, como la idea de que el yo existe de manera 
previa/aislada/no dependiente de lo otro.  

Este artículo pertenece a los estudios de la 
conciencia y trata del carácter subjetivo de la experiencia 
consciente. En él voy a oponerme a esta versión del mito 
del yo como algo que puede existir (sustancial o 
fenoménicamente) al margen del objeto. Mi intención no 
es negar que exista un yo en nuestra experiencia 
consciente, sino lo siguiente: (1) afirmar que ese yo no es 
algo homogéneo, monolítico o común a toda experiencia 
consciente, sino que depende fuertemente de la existencia 
de un objeto, es decir, que el sujeto existe 
fenoménicamente por contraste con el objeto y (2) abrir 
de esa manera la posibilidad de que existan experiencias 
conscientes de puro ser, es decir, sin objeto y, 
consecuentemente, también sin sujeto. 
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Para apuntalar las dos ideas anteriores procederé en 
cuatro pasos, que se corresponden con las cuatro 
secciones de este artículo. Primero, expondré la 
mencionada versión del mito del yo, de acuerdo con la cual 
el carácter subjetivo es la condición de toda experiencia 
consciente, tal y como se expone en su forma original 
(Nagel, 1974) y en la forma más explícita hasta la fecha 
(Kriegel, 2009). En segundo lugar, presentaré un 
argumento basado en las lenguas ergativas, que sostiene 
que la implicación de (1) y (3) a (2) no es aplicable a todas 
las lenguas. Este argumento cuestiona la idea de un yo 
sustantivo y transversal y pone en entredicho la idea de que 
existe un yo sustancial común e idéntico a sí mismo en 
toda experiencia consciente. No obstante, queda en pie la 
posibilidad de que un yo fenoménico (la perspectividad de 
primera persona) sea común y condición de posibilidad de 
toda experiencia consciente. En tercer lugar, formularé un 
argumento en contra de ese yo fenoménico único y común 
a toda experiencia consciente. Este argumento se basa en 
el hecho de que (supuesto que no aceptemos un sujeto 
sustancial o previo a la experiencia consciente) es 
necesario optar por una de estas dos vías: o bien negar la 
diversidad en el carácter subjetivo o bien admitir que el 
carácter subjetivo no es necesario para toda experiencia 
consciente. Para finalizar, presentaré algunas razones por 
las cuales es preferible optar por una postura compatible 
con la diversidad y riqueza del carácter subjetivo y ofreceré 
un marco alternativo para la caracterización de la 
experiencia consciente basado en dos ejes: el eje 
actividad/pasividad y el eje de distinción sujeto/objeto. 
Este nuevo marco es perfectamente compatible con la 
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existencia de experiencias conscientes puras, en el sentido 
de experiencias sin objeto y sin sujeto.  

 

2. Una nueva versión del mito del yo 

multiplicidad de (ab)usos de un concepto, que van desde 
la extralimitación de ese concepto hasta la hipóstasis del 
mismo. Quien denuncia el mito del yo no niega 
necesariamente la existencia de un yo o una subjetividad 
personal, pero se opone a determinada utilización de esa 
noción que exige o la coloca en una posición explicativa 
privilegiada que no le corresponde. Existen muchas 
versiones del mito del yo. Aquí me voy a centrar en una 
versión neutra pero muy extendida, de acuerdo con la cual 
el yo, el sujeto, puede existir al margen del objeto.  

Esta idea se presenta principalmente bajo dos 
formas. La primera es la idea de que, cuando se cuestiona 
toda objetividad, esto es, cuando se retira todo objeto de 
la experiencia consciente, aquello que queda en pie es el 
sujeto. El más claro ejemplo de esta forma de mito del yo 
es la interpretación del cogito cartesiano según la cual existe 
una res cogitans que es el sujeto y de la cual no es posible 
dudar, incluso si se duda de todo lo demás. 
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La segunda forma de esta versión del mito del yo 
aparece en los denominados Consciousness Studies2. Aquí es 
tradicional la distinción entre carácter subjetivo y carácter 
cualitativo de la experiencia consciente. Nagel (1974) 

una experiencia consciente. Con esta breve expresión 
Nagel se refiere a dos caracteres diferenciados (pero que 
difícilmente se pueden aislar) como son el carácter del 

ha denominado el carácter cualitativo de la experiencia 
consciente, mientras que al segundo se le ha denominado 
el carácter subjetivo3. Nagel sugiere, además, que el 
carácter subjetivo es aquello que hace que pueda haber 
experiencia consciente. Rosenthal, por su parte, sostiene 

consciente de ellos de alguna mane  (2005: 4)4. Con 
diferentes matices, Zahavi (2005) y Kriegel (2009) también 
han puesto de relevancia la función del carácter subjetivo 
en la experiencia consciente5. Pero es Kriegel quien da un 

                                                 
2 Dos referencias en castellano de manuales actualizados acerca de la 
cuestión: Arias (2021) y Sebastián (2022a). 
3 También Crane (2000) y Levine (2001) hacen distinciones similares.
4 Este es el llamado Principio de Transitividad. Por lo demás, para 
Rosenthal el yo no es algo indudable (contra Descartes), sino algo que 

 través 
de pensamientos de nivel superior o higher-order thoughts (Rosenthal 
2005: 14). 
5 

ante, aunque estos dos aspectos se pueden 
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paso más cuando establece la denominada Tesis de 
División de la Labor Conceptual6. Kriegel sostiene que la 
sensación de azul (la experiencia consciente, en general) es 
la combinación de dos caracteres. El carácter cualitativo es 

experiencia y la distingue de otras experiencias tales como 
la sensación de rojo, la sensación de dolor o la leve 
sensación de haber olvidado algo en casa. El carácter 
subjetivo, en cambio, es aquello que hace que la 
experiencia sea consciente en absoluto, en lugar de no 
consciente. No obstante, Kriegel va más allá. Sostiene que 
en el análisis de la experiencia consciente deben 
distinguirse dos tareas independientes, una para cada 
carácter, y que el carácter subjetivo es la clave para explicar 
por qué es consciente un estado mental. 

Resumiendo, he identificado dos posibles formas 
del mito del yo. La primera forma dice que el yo es algo 
indudable, es decir, es aquello que queda en pie incluso 
después de dudar de todo lo demás. La segunda forma dice 
que el carácter subjetivo es aquello que hace que exista 
experiencia consciente, independientemente de su carácter 
cualitativo. ¿Son problemáticas estas dos ideas? Y si es así, 

                                                 

componentes [en la conciencia 
fenoménica] [...]. Por un lado, está [...] el carácter cualitativo de la 
experiencia. Por otro lado, está el componente para-mí, que yo llamo 

 
6 Kriegel (2009: 8 y ss). No está claro, sin embargo, que Zahavi (2005) 
incurra de la misma manera en el mito del yo. Recuérdese que Zahavi 

self. (Zahavi 2005: 106). 
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¿por qué motivo? Aquí voy a defender que sí lo son, 
fundamentalmente porque tienen consecuencias 
indeseables. Expondré solo dos. La primera consecuencia 
indeseable es que estas ideas no son compatibles con la 
existencia de una experiencia consciente pura, en el 
sentido de experiencia consciente sin ningún contenido o 
carácter, incluido el carácter subjetivo. ¿Existen ese tipo de 
experiencias? Forman defiende la existencia de eventos de 
conciencia pura (PCE, pure consciousness events), los cuales 
forman parte de la experiencia mística y suceden como 

 (1990: 8). Forman no es un promontorio. 
Windt (2015) y Thompson (2015), por ejemplo, defienden 
también casos de conciencia sin objeto y sin sujeto en la 
experiencia de dormir sin ensoñación (dreamless sleep 
experience). Dice Windt: 

 

La experiencia de dormir sin ensoñación no está 
únicamente caracterizada por la ausencia de ciertas 
formas dirigidas a objeto de la experiencia consciente, 
sino por el hecho de que es una ausencia experienciada. 
Más aún, no solo están ausentes los objetos de la 
experiencia, sino que también está ausente el sujeto de la 

 

 

Ante tales afirmaciones caben dos posibilidades: rechazar 
o ignorar que tales experiencias existan o bien tomarlas en 
serio y añadirlas al catálogo de experiencias conscientes 
que hay que explicar junto con otras experiencias 
conscientes paradigmáticas (tales como percibir un color, 
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sentir dolor, sentir placer) y no paradigmáticas (tales como 
los ASMR, la sensación de tener algo en la punta de la 
lengua, la intuición de que algo no va bien, etc.). Mi 
postura es que los PCE existen, que forman parte del 
explananda y deben tener el mismo estatus explicativo que 
otras experiencias conscientes. Ni más, ni menos. 

La segunda consecuencia indeseable de esta forma 
del mito del yo es que nos presenta una idea del sujeto o 
del carácter subjetivo monocroma, es decir, sin matices, 
que no se ajusta con la riqueza y multiplicidad que parece 
acompañar de manera esencial (y no de manera accesoria) 
a este carácter. Por el contrario, existen indicios de que el 
carácter subjetivo se presenta de diversas maneras, que 
esas maneras no son reducibles entre ellas y que requieren 
una cierta experiencia de contenido para existir (Guillot, 
2017; Farrell y McClelland, 2017). Dicho de otra forma, 
más bien que algo que hace consciente los estados 
mentales, el carácter subjetivo parece algo que siempre 
requiere de un contenido y de un carácter cualitativo. Sin 
carácter cualitativo, no hay carácter subjetivo. 

En lo que queda de artículo voy a criticar esta noción 
de yo recién presentada y a proponer una noción 
alternativa compatible con la existencia de eventos de 
conciencia pura y compatible también con la multiplicidad 
del carácter subjetivo. Primero presentaré un argumento 
que cuestiona el silogismo cartesiano del cogito. El 
argumento está basado en la existencia de lenguas 
ergativas, esto es, lenguas en las cuales el caso gramatical 
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continuación, expondré un argumento para defender la 
idea de que el carácter subjetivo no puede ser analizado al 
margen del carácter cualitativo. Este argumento se basa en 
el hecho de que estos tres casos no son compatibles entre 
sí: el carácter subjetivo se puede establecer al margen del 
carácter cualitativo, el carácter subjetivo es múltiple y no 
es necesario estipular algo así como un yo sustancial. 
Puestos a renunciar a algo, defenderé que la mejor 
solución es negar el primer hecho y, de ese modo, 
propondré también una forma alternativa de entender el 
carácter subjetivo, unido al cualitativo y teniendo en 
cuenta la pasividad y la actividad del mismo. A esto 
dedicaré la sección final. 

 

3. El argumento ergativo 

El primer argumento, denominado argumento ergativo, 
tiene como objetivo bloquear la intuición de corte 

poner en duda todo, esto es, en el momento de la 
meditación cartesiana. Por el contrario, este argumento 
sugiere que el momento de la meditación, tomada como 
una práctica más que como un método discursivo, denota 

carácter subjetivo, pero revestido todavía de ropaje 
fenoménico7. 

                                                 
7 Se entiende carácter subjetivo en el sentido usado en filosofía de la 
mente. Hay diferentes formas de caracterizar la subjetividad de la 
experiencia consciente. Una de ellas, que aquí se toma como 
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A continuación, se presenta el argumento por pasos: 

1) El cogito como existencia de sujeto se basa en la 

 

2) Esta implicación se apoya en la idea de que tanto 
en (1) como en (2) existe un sujeto común, a saber, e
Aquí hay un rasgo de cierto sustancialismo que es 
necesario revisar. 

3) Este rasgo sustancialista se pone de manifiesto en 
la no universalidad de esa forma de implicación en todas 
las lenguas. En algunas lenguas el objeto paciente de los 

me 
yo  comparten caso, 

mientras que a yo 

se dice que el idioma posee ergatividad. En los idiomas 
ergativos el caso del sujeto transitivo es el ergativo, en 
contraste con el sujeto del verbo intransitivo y el paciente, 
que son nominativos. En general, el ergativo indica cierta 
agencia. El nominativo, cierta pasividad8. 

                                                 

referencia, consiste en afirmar que la subjetividad es múltiple y 
distingue entre para-mí-idad, yo-idad y mi-idad (Guillot, 2017; Farrell 
y McClelland 2017). 
8 ni 

nik 
exceso deductivo de la sentencia de Descartes, je pense donc je suis, que 
se refleja en la dificultad para traducir el razonamiento a lengua vasca, 
y obliga a retorcer la expresión hacia una acción continua: ni pentsatzen 
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Además, ésta no es la única alternativa. La diversidad 
idiomática de casos se analiza de la siguiente manera9. En 
verbos transitivos, se distingue entre agente A y paciente 
P 
distingue entre sujetos activos de verbo intransitivo Sia 

Sip 
 A partir de esa distinción, se pueden 

clasificar los idiomas dependiendo de los casos asignados 
a cada papel. La ergatividad es un modelo en el cual Sia, 
Sip y P comparten caso nominativo, mientras que A posee 
caso ergativo. La acusatividad es otro modelo en el cual 
Sia, Sip y A comparten caso (acusativo). También hay 
otros modelos, e incluso existen idiomas escindidos, en los 
cuales se emplea más de un modelo al mismo tiempo 
(Villar 1983). 

Al margen de las cuestiones meramente idiomáticas 
y para evitar caer en el etnocentrismo, es notorio que existe 
una tendencia idiomática a distinguir entre sujeto activo y 
sujeto pasivo. Esta distinción, por supuesto, se hace 
extensiva a la primera persona, y se refleja también en las 
lenguas no ergativas en la variedad de expresiones tales 

 

4) Por consiguiente, la implicación de (1) a (2) no es 
universal. 

                                                 

ari naiz, orduan ni naiz (Zabaleta, 1994). Es precisamente de aquí de 
donde se recoge la inspiración para este argumento. 
9 Sigo aquí la nomenclatura de Villar (1983). 
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La ausencia de universalidad en la validez de la 
implicación cartesiana hace necesaria la reformulación del 
problema. La primera conclusión es que la implicación del 
cogito cartesiano no es válida de manera universal10. 

Además, el argumento ergativo posee una virtud, a 
saber, la de reubicar el problema de la caracterización del 
sujeto, que antes caía exclusivamente en un ámbito 
sustancialista y ahora cae en el ámbito de la reducibilidad 
de casos. En este escenario, para explicar el carácter 
subjetivo de la experiencia consciente se abren ante 
nosotros dos opciones: o bien es necesario estipular la 
existencia de un sujeto sustancial (cosa que deja mucho de 
ser algo deducible a partir del cogito) o bien es necesario 
identificar cuál es el carácter subjetivo de cada experiencia 
consciente para, a continuación (y solo a continuación), 
encontrar si existe algo común a todas ellas. La segunda 
respuesta abre la posibilidad de una caracterización diversa 
y múltiple de la subjetividad de la experiencia consciente, 

manera subjetiva no son necesariamente reducibles entre 
ellas ni reducibles a una tercera cosa, y donde los casos 

                                                 
10 Esta cuestión ya había sido destacada por Lichtenberg vía otro 

ciertas ideas que no dependen de nosotros; otros creen que, al menos, 
nosotros dependemos de nosotros mismos. ¿Dónde está el límite? Lo 
único que podemos conocer es la existencia de nuestras sensaciones, 

cogito a partir de 

una necesidad práctica (1994: 412).
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gramaticales del carácter subjetivo son relevantes puesto 
que no están completamente determinados por algo 
subyacente a ellos.  

Esta última postura no es una rara avis, sino que 
aparece también entre quienes analizan el carácter 
subjetivo desde idiomas no ergativos. Por ejemplo: 

 

En la para-mí-idad (for-me-ness) del carácter subjetivo el yo 
(self) es, por utilizar una expresión prestada de Zahavi y 

Únicamente en la lectura de una yo-idad (me-ness) y, 
quizás, en la de una mi-idad (mineness), el yo aparece 
también en una posición acusativa, como objeto de la 
conciencia fenoménica. Pasar del dativo al acusativo es 
pasar de una noción a otra distinta. (Guillot 2017: 35). 

  

A continuación, voy a presentar un argumento que 
defiende que los casos gramaticales sí son relevantes, y que 
el carácter cualitativo es necesario para explicar el carácter 
subjetivo, al menos si se quiere evitar una caracterización 
sustancialista del sujeto y, al mismo tiempo, se quiere 
aceptar una multiplicidad del carácter subjetivo. Este 
argumento se puede aplicar a diferentes formas de la 
multiplicidad del carácter subjetivo. Tomaré como 
referencia una de las más conocidas, esto es, la 
mencionada de Guillot (2017). Después de presentar ese 
argumento expondré la que, creo, es la forma correcta de 
caracterizar la multiplicidad de la subjetividad en la 
experiencia consciente, basada en dos ejes: el eje de la 
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distinción sujeto/objeto y el eje actividad/pasividad de 
carácter subjetivo.  

 

4. El argumento contra la división de la labor 
conceptual 

El argumento contra la división de la labor conceptual 
establece que los siguientes tres hechos no son 
compatibles entre sí: 

(H1) El carácter subjetivo se establece al margen del 
carácter cualitativo. 

(H2) Existe una multiplicidad en el carácter 
subjetivo. 

(H3) Para definir el carácter subjetivo no es 
necesaria la existencia de algo como un yo sustancial. 

Este argumento establece, además, que la 
incompatibilidad de estos tres hechos es de primer orden11. 

                                                 
11 La incompatibilidad entre tres hechos A, B y C se define como la 
negación de que sucedan A, B y C al mismo tiempo: 
¬(A  B  C). 

 
Por otro lado, la incompatibilidad de primer orden IncPO(A, 

B, C)  se define como una incompatibilidad entre tres hechos A, B 
y C  en la cual no sucede que existan incompatibilidades entre estos 
cuando no se toman en su conjunto (no hay incompatibilidad cuando 
los hechos se toma, por ejemplo, de dos en dos no sucede que A sea 
incompatible con B, B con C o A con C y, sin embargo, sí sucede que 
A, B y C son incompatibles ). El postulado de las paralelas (el 
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Dado que no es posible que sucedan estos tres hechos al 
mismo tiempo, el argumento contra la división de la labor 
conceptual dice que es preciso renunciar a uno de ellos, y 
propone renunciar al primero, es decir, a la idea de que el 
carácter subjetivo se puede establecer al margen del 
carácter cualitativo. 

Para explicar el argumento expondré en primer lugar 
cada uno de estos tres hechos y las ideas que los sustentan. 
A continuación, argumentaré por qué no es posible 
tenerlos de manera simultánea. Por último, defenderé que 
lo más adecuado es renunciar al primer hecho, es decir, 
renunciar a la idea de la división de la labor conceptual en 
la caracterización de la subjetividad de la experiencia 
consciente, que es, al fin y al cabo, una de las formas de la 
nueva versión del mito del yo que se ha denunciado antes. 

                                                 

controvertido quinto postulado euclidiano) es un ejemplo de 
incompatibilidad de primer orden entre varios hechos. Este postulado 
dice que dada una línea recta cualquiera y dado un punto que no 
pertenece
ese punto y que nunca interseca la primera recta, sin importar lo lejos 

expresar a través de la siguiente función de incompatibilidad de primer 
orden: IncPO[p1(e1), p1(e2), p1(e3), ¬p2(e1,e2), ¬p2(e1,e3), ¬p2(e2,e3), 
¬p3(e1,e2), ¬p3(e1,e3), p3(e2,e3)], donde p1(e): ser e una línea recta;  p2(e1,e2): 
ser e1 idéntica a e2 (ser idénticas en todos los puntos); p3(e1,e2): e1 y e2 
intersecan (ser idénticas al menos en un punto). Nota: la existencia de 
espacios esféricos, que implica la falsedad de este quinto postulado, 
no afecta a la definición de la incompatibilidad de primer orden. 
Únicamente refleja la idea de que esa incompatibilidad está sujeta a 
otros condicionantes.  
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ece 

La primera parte es la mencionada idea clásica de que la 
experiencia consciente tiene dos caracteres, a saber, el 

ácter cualitativo (que define el cómo 
es estar en esa experiencia concreta y no en otra, esto es, 
el cómo es estar en una experiencia de ver algo rojo y no 
de ver algo azul, sentir un dolor o escuchar una sinfonía) 
(Nagel, 1974; Crane, 2000; Levine, 2001; Kriegel, 2009). 
La segunda parte es que el carácter subjetivo de la 
experiencia consciente se puede caracterizar de manera 
independiente del carácter cualitativo. Una de las 
formulaciones más explícitas es la Tesis de la División de 
la Labor Conceptual y se debe a Kriegel: 

 

El carácter cualitativo de mi experiencia [de ver el cielo], 
(es decir, su azulidad) determina aquello que es el estado 
fenoménicamente consciente, mientras que el carácter 
subjetivo (es decir, su para-mí-idad) determina el hecho de 
que sea un estado fenoménicamente consciente. Por 
tanto, para que un estado mental sea fenoménicamente 
consciente debe tener un carácter subjetivo y, una vez 
que lo tiene, es el carácter cualitativo lo que hace que sea 
el estado fenoménicamente consciente que es (2009:10). 

 

En suma, esto es lo que dice (H1): La experiencia 
consciente tiene una estructura que consta de carácter 
subjetivo y carácter cualitativo. El carácter subjetivo 
determina que un estado mental sea consciente. El carácter 
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cualitativo determina que ese estado mental consciente sea 
de una manera y no de otra. Además, es posible acometer 
el análisis de ambos caracteres por separado.  

Pese a que sea habitual conceder que existe esta 
distinción entre carácter subjetivo y carácter cualitativo en 
la experiencia consciente, la determinación del carácter 
subjetivo, sin embargo, dista mucho de ser algo monolítico 
o unívoco. A la pregunta ¿en qué consiste el carácter 
subjetivo? se le han dado diferentes respuestas. Algunos 
han respondido que el carácter subjetivo consiste en una 

-mí-idad o for-me-ness 
(Nagel, 1974; Levine, 2001; Kriegel, 2009). Otros han 
respondido que consiste en una mi-idad, mineness o 
experiencia de poseer (Zahavi, 2005). Otros la han 
definido más genéricamente como una perspectiva de 
primera persona (Sebastián, 2022b)12. Una opción 
alternativa consiste en sostener que el carácter subjetivo 
no tiene una forma única, esto es, que la experiencia 
subjetiva puede tener formas distintas que no son siempre 
reducibles a una de ellas. El carácter subjetivo de la 
experiencia consciente de recibir un golpe, propinarlo o 
hacer meditación focalizada no parece ser de experiencias 
conscientes cuyo carácter subjetivo sea reducible a una 
misma cosa. Esta última postura es a lo que me refiero con 

 

                                                 
12 Aquí solo apunto algunas de las posiciones más conocidas. Para 
hacernos a la idea de la variedad de caracterizaciones de la subjetividad 
de la experiencia consciente, véase Guillot (2017: 25). 
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Guillot (2017) y Farrell y McClelland (2017) son un 
ejemplo de esta última postura, es decir, de la postura de 
que existe una multiplicidad en el carácter subjetivo. La 
postura de Guillot es especialmente interesante, por su 
carácter sintetizador de las diferentes posiciones anteriores 
y por su defensa de la irreductibilidad entre las formas de 
subjetividad. Por ese motivo, la tomaré como referencia 
para la caracterización de esta postura13. 

Guillot propone que existen al menos tres grandes 
formas en las que aparece el carácter subjetivo de la 
experiencia consciente, las cuales se pueden expresar 
formalmente como tres modos de relación R entre un 
sujeto s y una experiencia x:

a) Para-mí-idad (for-me-ness), donde existe una 
relación de ser consciente entre el sujeto y la experiencia: 
R1(s,x). 

b) Yo-idad (me-ness), donde existe una relación 
reflexiva en la cual el sujeto es consciente de sí mismo: 
R2(s,s).  

c) Mi-idad (mineness), donde existe una relación de 
ser consciente entre el sujeto y el hecho de que el sujeto 
sea consciente de la experiencia: R3(s,R1(s,x)). 

Es necesario detenerse en tres aspectos. Primero, la 
división de formas de carácter subjetivo propuesta por 
Guillot pone de manifiesto la relevancia de los casos 

                                                 
13 Al final del artículo, sin embargo, propondré una caracterización 
algo diferente de la multiplicidad del carácter subjetivo. 
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gramaticales. Los casos gramaticales denotan formas de 
subjetividad distintas. Segundo, esta división propone una 
diferenciación entre sujeto s y experiencia x. Tercero, esta 
división propone tres formas de relación R1, R2 y R3. Estas 
relaciones no deben tomarse como idénticas a priori. Estos 
tres aspectos y su articulación tendrán relevancia en la 
argumentación posterior. 

 Estipular la 
existencia de un yo sustancial implica que, para explicar la 
experiencia consciente y, más concretamente, su carácter 
subjetivo, es necesario aceptar previamente que existe un 
yo. En otras palabras, implica que el yo no surge de la 
experiencia consciente, sino que la experiencia consciente 
(y su carácter subjetivo) surge de ese mismo yo sustancial. 
El hecho (H3) consiste en la negación de lo anterior. 

El argumento contra la división de la labor 
conceptual dice que los tres hechos anteriores, (H1), (H2) 
y (H3), no son compatibles entre sí, esto es, no pueden 
suceder al mismo tiempo. Además, el argumento dice que 
uno de ellos debe ser negado, es decir, no se corresponde 
con la realidad14. Este argumento procede en tres pasos: 

 

Paso 1: un estado consciente lo es porque tiene carácter subjetivo, 
mientras que se determina tal y como es por su carácter cualitativo.

                                                 
14 Por incompatibilidad de primer orden. Recuérdese las notas 
anteriores. 
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Por (H1), el carácter subjetivo de una experiencia 
consciente x es aquello que hace que sea consciente, 
mientras que el carácter cualitativo define cómo es 
concretamente esa experiencia x. Esta distinción, además, 
se explica en términos de determinación: 

 

Por tanto, Kriegel marca la diferencia entre carácter 
subjetivo y carácter cualitativo como una diferencia entre 
un determinable y sus determinados. (Guillot 2017: 25) 

 

En otras palabras, el carácter subjetivo marca qué es el 
determinable, mientras que el carácter cualitativo marca 
qué es lo determinado. 

 

Paso 2: el carácter subjetivo, sin embargo, se presenta, al menos, en 
tres formas: para-mí-idad, yo-idad y mi-idad, las cuales no son 
reducibles entre ellas. 

Directamente por (H2), el carácter subjetivo aparece 
en las tres formas mencionadas, a saber, para-mí-idad 
R1(s,x) , yo-idad R2(s,s)  y mi-idad R3(s,R1(s,x)) . 

Además, también por (H2) y de acuerdo con Guillot 
(2017), esas tres formas no son reducibles entre ellas. En 
concreto, la para-mí-idad no implica yo-idad ni mi-idad, 
puesto que la estructura de la primera es diferente. Por la 
misma razón, la yo-idad no implica para-mi-idad ni la mi-
idad. En el caso de la mi-idad, pudiera parecer que, por su 
formalización compleja, podría implicar la para-mi-idad o 
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la yo-idad. Sin embargo, Guillot nos advierte frente a 
posibles simplificaciones. 

 

Podría parecer que la mi-idad debería implicar tanto la 
mi-idad como la para-mí-idad, en virtud de su estructura 
más compleja. Como se dijo antes, para volverme 
fenoménicamente consciente de mí misma como dueña 
de una experiencia dada, necesito tener la conciencia más 
básica de mí misma y de la experiencia misma. Esto [...], 
sin embargo, [...] depende de qué entendemos por la 

datum fenoménico no implica la accesibilidad fenoménica 
(phenomenal accesibility) de sus componentes. Por tanto, [...] 
no se sigue que exista una relación de implicación a priori 
de la mi-idad a la para-mí-idad (esto es, a la conciencia 
fenoménica de la experiencia) ni a la yo-idad (esto es, a la 
conciencia fenoménica de quien experiencia) (Guillot 
2017: 32-33). 

 

La matización anterior es extremadamente importante y 

conciencia (conciencia de acceso y conciencia fenoménica) 
que, de acuerdo con una tradición, no son necesariamente 
indiscernibles (Sperling, 1960; Block, 1995, 2011; Lamme, 
2010). Pero, más allá de esta cuestión, lo importante del 
pasaje anterior es que subraya el hecho de que no se ha de 
asumir transitividad en la conciencia fenoménica: ser 

a priori ser consciente de 
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a priori ser 
consciente de los límites del paisaje, de los objetos que lo 
componen, de sus figuras, sus colores, etc. Ser consciente 
es un proceso, los procesos tienen partes, pero la 
mereología necesaria para dar cuenta de los procesos no 
requiere de transitividad15.  

Por ese motivo, es necesario conceder una 
irreducibilidad entre las formas del carácter subjetivo. Y, a 
su vez, para dar cuenta de la irreducible distinción entre las 
tres formas del carácter subjetivo es necesario admitir que 
el carácter subjetivo posee cierta determinación 
fenoménica. 

 

Paso 3: para explicar la determinación del carácter subjetivo es 
necesario renunciar a la tesis de la división de la labor conceptual  
contra (H1)  o bien es necesario aceptar la existencia de un yo 

sustancial contra (H2) . 

La pregunta es: ¿cómo es posible explicar la 
determinación del carácter subjetivo que da cuenta de su 
multiplicidad? Guillot formula esas formas del carácter 
subjetivo con base en relata y relaciones. Por tanto, existen 
dos opciones para explicar la determinación de ellas: o bien 
se determinan a través de sus relata (en este caso, el sujeto 

                                                 
15 Para una mereología no clásica de procesos véase Seibt (2018) y 
Aramendia (2022). 
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s y la experiencia x) o bien se determinan a través de las 
relaciones (en este caso, R1, R2 y R3)16. 

La primera opción implica que R1, R2 y R3 son la 
misma relación, en el sentido de que las tres relaciones 
carecen de poder de determinación al margen de sus relata. 
Por el contrario, es el sujeto s y la experiencia x lo que 
determina el carácter subjetivo. Esto conduce a la 
necesidad de establecer un sujeto previo a la dimensión 
consciente, contra (H3), esto es, contra la no existencia de 
sujeto como sustancia. 

                                                 
16 De acuerdo al peso de la noción de relación, Sierra-Lechuga (2022) 

relata
sustancialista [...] aristotélico-

-Lechuga 
2022: 121). Para quien defiende esta posición, los relata marcan la 

as 
que relacionan, sino que son propias de las cosas, es decir, las 

-Lechuga 2022: 124, cfr. 
Zubiri 1979). Por su interés para el análisis formal de las tres formas 
de subjetividad propuestas por Guillot, aquí retengo esta distinción 
entre relación categorial y relación constitutiva. La opción 1 consiste 
en tomar R1, R2 y R3 por relaciones categoriales, esto es, relaciones que 
están completamente determinadas por sus relata. La opción 2 consiste 
en tomar R1, R2 y R3 por relaciones constitutivas, esto es, como 
relaciones que determinan sus relata.  
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La segunda opción implica que R1, R2 y R3 no son la 
misma relación y que su fenomenología es también 
distinta. Por consiguiente, es necesario admitir cierta 
capacidad de determinación en el carácter subjetivo. Por el 
paso 1, la determinación de la experiencia consciente 
requiere del carácter cualitativo. Por consiguiente, el 
carácter subjetivo requiere del carácter cualitativo, contra 
(H1), esto es, contra la tesis de la división de la labor 
conceptual17. 

 

Conclusión: es necesario renunciar a alguno de estos hechos. Es 
aconsejable renunciar a la división de la labor conceptual. 

La conclusión final del argumento que he 
desarrollado es que uno de estos tres hechos, (H1), (H2) y 
(H3), debe ser negado. ¿A qué renunciamos?  

Renunciar a (H3) implica aceptar la existencia de un 
yo sustancial. Esta es la postura inflacionista, que requiere 
admitir más entidades de las estrictamente necesarias. 
Además, de acuerdo con el argumento de las lenguas 

                                                 
17 Existe una postura intermedia, en la cual dan al mismo tiempo la 
opción 1 y la opción 2, es decir, tanto las relaciones como los relata 
determinan fenoménicamente el carácter subjetivo de la experiencia 
consciente. Esta postura intermedia nos lleva a una conjunción de 
negaciones. En otras palabras, nos lleva a ir al mismo tiempo contra 
(H1) y contra (H3). Es la situación más desfavorable y no altera la 
capacidad del argumento para ir contra la división de la labor 
conceptual. Pero implica aceptar el yo sustancial. 
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ergativas, no hay razones a priori para aceptar algo como 
un yo sustancial. 

Renunciar a (H2), por su parte, implica renunciar a 
la multiplicidad del carácter subjetivo. En otras palabras, 
es ir contra la fenomenología, es decir, contra la manera en 
que se presenta la experiencia consciente. No es, por tanto, 
una postura fenoménicamente recomendable. 

Por descarte, la postura más adecuada parece ser la 
del revisionismo de la tesis de la división de la labor 
conceptual, esto es, renunciar a (H1). Esta postura no 
implica negar que la experiencia consciente se pueda 
analizar de acuerdo a dos caracteres, el subjetivo y el 
cualitativo, sino que implica aceptar que el carácter 
cualitativo es necesario para explicar el carácter subjetivo 
de la experiencia consciente en todos sus aspectos y 
formas. 

 

5. Conclusiones: hacia una revisión del carácter 
subjetivo  

Los dos argumentos anteriores (el argumento ergativo y el 
argumento contra la división de la labor conceptual) 
muestran un panorama novedoso en lo que respecta a la 
comprensión del yo y la experiencia consciente. La 
primera gran conclusión es que, contra el mito del yo, el 
carácter subjetivo no es necesario para el carácter 
cualitativo y, por extensión, para la experiencia consciente; 
mientras que la inversa, por contra, se da. Es decir, el 
carácter cualitativo es necesario para que haya carácter 
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subjetivo y es necesario también para que haya experiencia 
consciente. Objeto y sujeto de la experiencia consciente 
son entidades que se conforman de manera paralela, es 
decir, por contraste18. Si la experiencia carece de objeto, si 
no tiene contenido, la experiencia carece también de 
sujeto. Ese es el reino de la conciencia pura, de la pura 

- , 2015), donde 
no existe la distinción sujeto/objeto. Por el contrario, 
cuando existe cierto objeto definido, aparece también 
cierto sujeto definido en la experiencia. Ese es el momento 

-
otro y, por extensión, la distinción sujeto/objeto. 

La segunda gran conclusión es que la subjetividad 
requiere de cierta determinación. ¿Cómo caracterizar esa 
determinación? He tratado de demostrar que los casos 
lingüísticos tienen relevancia, en el sentido de que son el 
reflejo de la gran variedad de formas con la que la 
subjetividad es vivida. Sin embargo, dentro de esa variedad 
se advierte una distinción, a saber, la distinción entre 
acción y pasión en cuanto a la subjetividad. Aquí voy a 
proponer dos formas básicas de subjetividad en la 
experiencia consciente. La primera es una subjetividad 
pasiva (subjetividad-P), que se acerca a la para-mí-idad, 
esto es, a una receptividad de realidad en la experiencia 
consciente sin marcación de agencia. La segunda es una 
subjetividad activa (subjetividad-A), que se acerca a la mi-

                                                 
18 Entiendo aquí objeto como objeto intencional o, si se quiere, 
contenido de la experiencia consciente. 
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idad y se asocia con una cierta actividad o experiencia de 
realidad con marcación de agencia. 

 

Estas dos conclusiones se traducen en dos ejes de 
distinción de la subjetividad de la experiencia consciente. 
Estos dos ejes son, por un lado, el eje de la diferenciación 
de pura presencia y distinción sujeto/objeto y, por otro 
lado, el eje subjetividad-P/subjetividad-A. Por su propia 
naturaleza, la distinción subjetividad-P/subjetividad-A 
solo opera cuando la experiencia consciente tiene 
subjetividad como algo separado del objeto de dicha 
experiencia consciente. Estos dos ejes no pretenden agotar 
la riqueza de la experiencia consciente, ni siquiera la 
riqueza de la subjetividad dentro de la experiencia 
consciente, sino, al contrario, resaltar esa riqueza y 
reformular el problema de la subjetividad evitando incurrir 
en el mito del yo. 
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La propuesta de distinción basada en estos dos ejes 
tiene algunas ventajas. Para empezar, es compatible con la 
existencia de eventos de conciencia pura (PCE) como los 
descritos por la literatura de la experiencia mística. Por 
supuesto, es compatible con, y permite analizar, toda la 
amplia gama de experiencias conscientes en las que 
concurre cierto objeto y cierta subjetividad. Permite 
diferenciar experiencias conscientes como el deseo, la 
convicción, con predominancia de subjetividad-A de otros 
estados tales como el fenómeno punta de la lengua o los 
ASMR, que podrían considerarse como con 
predominancia de subjetividad-P19. Por último, permite 
eludir las posturas sustancialistas acerca de la subjetividad. 

 

                                                 
19 No es el objeto de este breve artículo entrar en la riqueza de la 
experiencia consciente, que va desde lo que se consideran experiencias 
paradigmáticas (ver un color, sentir un dolor, sentir placer) hasta una 
amplia paleta de experiencias no paradigmáticas (ASMR, el efecto de 
tener algo en la punta de la lengua, la certeza de ver algo, la intuición 
de estar dando vueltas a lo mismo, la sensación de error). Todas estas 
formas fenoménicas de experiencia son importantes y, muchas veces, 
tienen gran relevancia en los procesos cognitivos. Para una 
panorámica general acerca del fenómeno punta de la lengua, véase 
Schwartz & Metcalfe (2014). Para una introducción fenoménica del 
ASMR y de su posible relación con el fluir y la sinestesia, véase Barratt 
y Davis (2015). 
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